
       JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  Calle 12 C Nº 7 - 36 Piso 18, Ed. Nemqueteba 

     Telefax: 2837082 
                                jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2023 

 

 

Oficio No. 00599-23 

 

Señores: 

BANCOLOMBIA     

notificacijudicial@bancolombia.com.co     

Ciudad 

 

REF: ORDINARIO LABORAL N°.11001-31-05-002-2019-00064-00 

Demandante: JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO 

Demandados: PORVENIR S.A. y Otros  

 

 

Me permito comunicarle que este Despacho mediante auto de fecha 27 de 

julio de 2023, proferido en el proceso de la referencia, ordeno oficiarles a fin 

de que, se sirvan remitir con destino a este proceso, los extractos de la 

cuenta de ahorros No. 19859986865 de propiedad de la señora GLORIA INÉS 

BUITRAGO RODRÍGUEZ de los meses noviembre de 2010 y diciembre de 2013, 

a fin de verificar los pagos efectuados por la SOCIEDAD ADMINISTARDORA 

DE FONDOS Y PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a título de devolución, 

así mismo la devolución de saldos al demandante JOSÉ ANTONIO LUNA 

QUINTERO.  

 

Se les concede el término de 10 días para que alleguen dicha documental 

y que deberá ser allegada al correo electrónico 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AL CONTESTAR CITAR LA REFERENCIA EN SU TOTALIDAD. 

 

Atentamente  

 

 

NIDIA ELVELY RONDERO SAAVEDRA   

Secretaria//wgm 
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REQUERIMIENTO JUDICIAL OFICIO 599-23

Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/07/2023 11:51

Para:notificacijudicial@bancolombia.com.co <notificacijudicial@bancolombia.com.co>

1 archivos adjuntos (142 KB)
Oficio 0599-23 Bancolombia.pdf;

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Calle 12 C Nº 7 - 36 Piso 18, Ed. Nemqueteba  
Telefax: 2837082 – jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores: 
BANCOLOMBIA     
notificacijudicial@bancolombia.com.co 
Ciudad 
 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL N°.11001-31-05-002-2019-00064-00 
Demandante: JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO 

           Demandados: PORVENIR S.A. y Otros
 
 
Me permito comunicarle que este Despacho mediante auto de fecha 27 de julio de
2023, proferido en el proceso de la referencia, ordeno oficiarles a fin de que, se sirvan
remitir con destino a este proceso, los extractos de la cuenta de ahorros No.
19859986865 de propiedad de la señora GLORIA INÉS BUITRAGO RODRÍGUEZ de los
meses noviembre de 2010 y diciembre de 2013, a fin de verificar los pagos efectuados
por la SOCIEDAD ADMINISTARDORA DE FONDOS Y PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
S.A., a título de devolución, así mismo la devolución de saldos al demandante JOSÉ
ANTONIO LUNA QUINTERO.   
 
Se les concede el término de 10 días para que alleguen dicha documental y que
deberá ser allegada al correo electrónico jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ADJUNTO: Oficio No 599-23
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AL CONTESTAR CITAR LA REFERENCIA EN SU TOTALIDAD.

Cordialmente, 



27/7/23, 12:00 Correo: Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQxMTlhM2ExLTY2OGQtNDhkYi1hMGY4LTViNTk0YzI1YTM1MwAQAEqq96%2B3HBdDjQyOooYdlUc… 1/1

Entregado: REQUERIMIENTO JUDICIAL OFICIO 599-23

postmaster@bancolombia.onmicrosoft.com <postmaster@bancolombia.onmicrosoft.com>
Jue 27/07/2023 11:52

Para:notificacijudicial@bancolombia.com.co <notificacijudicial@bancolombia.com.co>

1 archivos adjuntos (71 KB)
REQUERIMIENTO JUDICIAL OFICIO 599-23;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificacijudicial@bancolombia.com.co

Asunto: REQUERIMIENTO JUDICIAL OFICIO 599-23
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Respuesta automática: REQUERIMIENTO JUDICIAL OFICIO 599-23

Notificaciones Judiciales Bancolombia <notificacijudicial@bancolombia.com.co>
Jue 27/07/2023 11:52

Para:Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Reciba un cordial saludo; 
 
Hemos recibido su requerimiento, recuerde nuestros canales y horarios de atención: 
 

1.       Embargos, desembargos y Solicitudes de Información favor enviarlos al correo
institucional  requerinf@bancolombia.com.co  Tener presente que para embargos y
desembargos      dirigidos a Bancolombia S.A. solo se recibirán y   tramitarán los correos
provenientes de dominios públicos  institucionales  (gov.co. , edu.co, .mil.co )  y por ende no
está habilitado para recibir o tramitar   usuarios de correos privados o no institucionales
públicos.  

 
El oficio será atendido si reúne las condiciones  exigidas por la Ley 2213 de 2022 que establece la
vigencia permanente del Decreto 806 del 04 de junio de 2020  y el acuerdo PCSJA20-
11567  del  Consejo Superior de la Judicatura Junio 05 de 2020 el cual señala: - “Artículo 11.
Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código
General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para
dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad
pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre
que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

  
 

2.       Tutelas, fallos, impugnaciones, desacatos, memoriales de cumplimiento, sentencias,
conciliación con clientes, procesos sancionatorios, trámites administrativos, acción popular o
de grupo, responsabilidad fiscal, arbitramientos, actuaciones administrativas  por recaudo de
impuestos, ejecutivos   hipotecarios, prendarios, mixtos, ejecutivos singulares, garantías
mobiliarias,   audiencias de imputación, acusación, preparatoria, concentrada, extinción de
dominio, reparación integral:   notificacijudicial@bancolombia.com.co  

 
AVISO IMPORTANTE:  Se informa a todos los usuarios que el horario de recepción de los
requerimientos a través de estos correos electrónicos es de lunes a viernes (días hábiles) de 8:00
a.m. a 5:00 p.m.  Cualquier correo recibido fuera del citado horario, se entenderá radicado al
siguiente día hábil. 

  
Atentamente, 
  
  
Vicepresidencia de Servicios Administrativos y Seguridad 
Gerencia de Requerimientos Legales 
Sección Servicios a Entidades Legales 
Medellín Grupo Bancolombia 
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Entregado: REQUERIMIENTO JUDICIAL OFICIO 599-23

postmaster@bancolombia.onmicrosoft.com <postmaster@bancolombia.onmicrosoft.com>
Jue 27/07/2023 11:59

Para:requerinf@bancolombia.com.co <requerinf@bancolombia.com.co>

1 archivos adjuntos (70 KB)
REQUERIMIENTO JUDICIAL OFICIO 599-23;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

requerinf@bancolombia.com.co

Asunto: REQUERIMIENTO JUDICIAL OFICIO 599-23
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Respuesta automática: REQUERIMIENTO JUDICIAL OFICIO 599-23

Requerimientos de Informacion de Entidades Legales <requerinf@bancolombia.com.co>
Jue 27/07/2023 11:59

Para:Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Reciba un cordial saludo; 
Hemos recibido su requerimiento, recuerde nuestros canales y horarios de atención: 
  

1. Embargos, desembargos y Solicitudes de Información favor enviarlos al correo institucional
requerinf@bancolombia.com.co 

Tener presente que para embargos y desembargos   dirigidos a Bancolombia S.A. solo se recibirán y
 tramitarán los correos provenientes de dominios públicos  institucionales  (gov.co. , edu.co, .mil.co)  y por ende no está
habilitado para recibir o tramitar  usuarios de correos privados o no institucionales públicos. 

El oficio será atendido si reúne las condiciones  exigidas por la Ley 2213 de 2022 que establece la vigencia
permanente del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y el acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la
Judicatura Junio 05 de 2020 el cual señala: - “Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las
comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo
autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 
  
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a
las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales
se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad
judicial.” 

  

2. Tutelas, fallos, impugnaciones, desacatos, memoriales de cumplimiento, sentencias, conciliación con clientes, procesos
sancionatorios, trámites administrativos, acción popular o de grupo, responsabilidad fiscal, arbitramientos,
actuaciones administrativas  por recaudo de impuestos, ejecutivos  hipotecarios, prendarios, mixtos, ejecutivos
singulares, garantías mobiliarias,  audiencias de imputación, acusación, preparatoria, concentrada, extinción de
dominio, reparación integral:   notificacijudicial@bancolombia.com.co  

AVISO IMPORTANTE: Se informa a todos los usuarios que el horario de recepción de los requerimientos a través de estos
correos electrónicos es de lunes a viernes (días hábiles) de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Cualquier correo recibido fuera del citado
horario, se entenderá radicado al siguiente día hábil.  

  

Atentamente, 
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